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• Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000 euros por 
persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del desempeño de su 
labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, 
deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario 
haya tenido con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el voluntario y 
la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y 
acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el 
apunte bancario en cuenta). 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de  

Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. Además, en 
aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de 
aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial 
a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 

4. D. Eduardo Calderay Saavedra deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. D. Eduardo Calderay Saavedra deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una 
copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

6. El Solicitante se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que altere 
alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la modificación de la 
resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal 
extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente. 

7. En todas las comunicaciones que realice el beneficiario deberá dejar constancia que las actividades son 
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”. 

8. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar constancia de 
la subvención de “Melilla  

Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de  “Melilla Ciudad del Deporte” en  cada una de las publicaciones que 
realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes: 

• @melilla_deporte_oficial (Instagram) 

• Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook) 

• @melilla_deporte ( X) 

• @melilla_deporte_oficial (TikTok) 

• @melilla_deporte_oficial (YouTube) 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. Eduardo Calderay Saavedra.- La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de 
subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y gestión y participación en el 
campeonato autonómico de Melilla para clubes deportivos y la de Actividades Físicas saludables no competitivas, no 
siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 

No obstante, D. Eduardo Calderay Saavedra deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos de cualquier tipo que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, 
certificación en este concepto. 

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte , aportará, 
para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 14/34127/48000 bajo el concepto "Convenio  Eduardo Calderay 2025", para la financiación del presente 
convenio. 

La secuencia de los pagos será la siguiente:  

• Primer pago del 75% de la subvención concedida (11.250,00 €), que se efectuará mediante orden de pago, 
procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a 
subvencionar, al carecer el beneficiario de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. 

• Segundo pago del 25% restante (3.750,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de pago, 
procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del beneficiario, del primer pago del 75% 
de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por parte del órgano 
gestor. 
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